

ANEXO 1
MANIFESTACION DE INTENCIÓN

Fecha _________________

Señores
EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL
El Peñol

Asunto: 	MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN POSIBLES OFERENTES SELECCIÓN ABREVIADA - SUBASTA INVERSA, N° SI 003 DE 2022
Me dirijo a ustedes para manifestar la intención de participar en la convocatoria SI 003 de 2022 cuyo objeto es SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE TIPO ACPM Y GASOLINA CORRIENTE Y DEMÁS DERIVADOS DEL PETRÓLEO (ACEITES, ADITIVOS Y DEMÁS) CON DESTINO A LOS DIFERENTES VEHÍCULOS Y MAQUINARIA QUE PRESTAN SERVICIOS AL MUNICIPIO DE EL PEÑOL Y AYUDAN AL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PUBLICO MUNICIPAL.
Para tal efecto, los datos requeridos como proponente interesado son:
Nombre del proponente: ________________________________________
Nombre del Representante Legal: ________________________________
Cedula de ciudadanía: _________________________________________
Dirección: ___________________________________________________
Número de Teléfono fijo: _______________________________________
Correo electrónico: ___________________________________________
____________________________________
FIRMA DEL PROPONENTE


ANEXO No. 2

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Propuesta presentada a EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL

Para la SUBASTA INVERSA, – N° SI 003 DE 2022
Ciudad y Fecha

Nosotros los suscritos: _____________________________________________ de acuerdo con los Pliegos de condiciones hacemos la siguiente propuesta para la SUBASTA INVERSA, – N° SI 003 DE 2022, y en caso de que nos sea aceptada por EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente. Declaramos así mismo:
Que conocemos la información general y demás documentos de la y aceptamos los requisitos en ellos contenidos.
Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el objeto del contrato que se derive de la presente SUBASTA INVERSA, en el plazo establecido en los Pliegos de condiciones, el cual será desde la firma del acta de inicio y por el término de _________ meses.
Manifestamos que hemos examinado el documento de Pliegos de condiciones incluyendo todas y cada una de sus secciones, que estamos de acuerdo y en consecuencia cumplimos y aceptamos todas y cada una de las disposiciones en él contenidas para la SUBASTA INVERSA, N° SI 003 DE 2022, así como las establecidas por la Ley.
Que el anticipo que solicitaríamos para esta propuesta es del 0%
Declaramos conocer todo lo concerniente a la naturaleza del trabajo que estamos cotizando, así como el sitio del mismo; las condiciones generales y locales; las relacionadas con el transporte, el acceso, el clima, la disposición de bienes y almacenamiento de materiales, la disponibilidad de mano de obra, de agua, energía, vías de comunicación, la situación de orden público, calidad, cantidad de los materiales que debe emplearse, las características del equipo, herramientas y demás requeridos para la ejecución del trabajo y en general, todos los demás aspectos sobre los cuales obtuvimos información y que en alguna forma afecten el trabajo o su costo.
Declaramos que NO nos releva de la responsabilidad de cerciorarnos de las condiciones reales para efectuar, cotizar y ejecutar a cabalidad el trabajo. Con lo anterior, renunciamos expresamente a cualquier reclamación futura por falta de información o información parcial en este aspecto, declaramos expresamente que con la presentación de esta oferta calculamos todos y cada uno de los costos para cumplir a cabalidad con la propuesta presentada.
Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello.
Que hemos recibido las siguientes adendas a los documentos de la SUBASTA INVERSA, Nro. ____, y que aceptamos su contenido.
Que el valor total de nuestra propuesta, es el indicado en la PROPUESTA ECONOMICA, contenida en el sobre Nro. 2.
Así mismo, declaramos BAJO la GRAVEDAD del JURAMENTO, sujeto a las sanciones establecidas en el Código Penal. Que la información contenida en la propuesta es verídica y que asumimos total responsabilidad frente a EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes.
Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. En especial, manifestamos que no nos hallamos reportados en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Único Disciplinario), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. (Se recuerda al proponente que, si está incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe abstenerse de formular propuesta.)
Que los Bienes y/o servicios ofertados SI ____	NO ___, son de originen nacional (Marcar con equis).
Atentamente,
Nombre o Razón Social del Proponente:  	_____________________________________
Nit.   	_______________________	___  
Nombre del Representante Legal:  	________________________________________	__   
C.C. No.  	______________  de:  	_____________________  
Dirección    	___________________________	____

“ANEXO 3”
OFERTA ECONÓMICA U OFERTA INICIAL DE PRECIO
Señores
EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL
Ref.: SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA, N° SI 003 DE 2022
(En la propuesta se debe detallar las cantidades y el valor unitario y total de cada uno de los ítems)
El suscrito ________________________________________, actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad _________________________________; representante del Consorcio _____________________________________________ o Unión Temporal _____________________,integrado por __________________________________________; o como apoderado de _________________________________________________según poder debidamente conferido, y que adjunto a la presente, de acuerdo con las condiciones que se establecen en los documentos del proceso de selección de la referencia, cordialmente me permito presentar la OFERTA ECONÓMICA, para el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE TIPO ACPM Y GASOLINA CORRIENTE Y DEMÁS DERIVADOS DEL PETRÓLEO (ACEITES, ADITIVOS Y DEMÁS) CON DESTINO A LOS DIFERENTES VEHÍCULOS Y MAQUINARIA QUE PRESTAN SERVICIOS AL MUNICIPIO DE EL PEÑOL Y AYUDAN AL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PUBLICO MUNICIPAL discriminada de la siguiente manera:
VALOR TOTAL $________________________________________
Atentamente,
NOMBRE Y FIRMA 
C.C. No. 
Nit. 
Dirección.
Número de Teléfono.
Número de fax 
Correo electrónico



ANEXO No. 4

PERSONA JURIDICA
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES
ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002

En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere), de (Razón social  de  la  compañía), identificada  con  Nit, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de                 me permito certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales,  cajas  de  compensación  familiar,  Instituto  Colombiano  de  Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.

EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA.

Dada en  	                           a los (	 )          	              del mes de  	                     de 2022

FIRMA:	 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA (REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)

TARJETA PROFESIONAL:
(Para el Revisor Fiscal) 
	
EN CASO QUE EL PROPONENTE NO TENGA PERSONAL A CARGO Y POR ENDE NO ESTE OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL DEBERÁ INDICARLO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no tengo obligaciones con el sistema general de seguridad social en pensiones, salud y aportes parafiscales:

FIRMA:



ANEXO No. 5

PERSONAS NATURALES
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003

Yo                                                                     identificado	(a)	con	c.c	 		de       , de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses.

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.

Dada en  	                                            . a los (	) 	del mes                       de  2022

FIRMA 	

NOMBRE DE QUIEN DECLARA  	

NOTA 1: EN CASO QUE EL PROPONENTE NO ESTE OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL (salud y pensiones) DEBERÁ INDICARLO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no tengo obligaciones con el sistema general de seguridad social en pensiones, salud y aportes parafiscales:

FIRMA:                                                                                                                            

NOTA 2: CUANDO SI EXISTA OBLIGACIÓN DE COTIZAR AL SISTEMA DE SALUD Y PENSIONES PERO NO DE PARAFISCALES SE DEBERÁ MANIFESTAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

De conformidad con lo estipulado en los Términos de Referencia, manifiesto bajo la gravedad de juramento que me encuentro a paz y salvo en relación CON MIS APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SALUD Y PENSIONES, en los últimos seis meses.

FIRMA:                                                      


ANEXO 6
COMPROMISO ANTICORRUPCION
El (los) suscrito(s) a saber: (NOMBRE DEL PROPONENTE SI SE TRATA DE UNA PERSONA NATURAL, O NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA, O DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL) domiciliado en _________, identificado con (DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN Y LUGAR DE SU EXPEDICION), quien obra en. (1-SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, SI EL PROPONENTE ES PERSONA JURÍDICA, CASO EN EL CUAL DEBE IDENTIFICARSE DE MANERA COMPLETA DICHA SOCIEDAD, INDICANDO INSTRUMENTO DE CONSTITUCION Y HACIENDO MENCION A SU REGISTRO EN LA CAMARA DE COMERCIO DE SU DOMICILIO; 2- NOMBRE PROPIO SI EL PROPONENTE ES PERSONA NATURAL, Y/O SI LA PARTE PROPONENTE ESTA CONFORMADA POR DIFERENTES PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NOMBRE DEL CONSORCIO O DE LA UNIÓN TEMPORAL RESPECTIVA), quien(es) en adelante se denominará(n) EL PROPONENTE, manifiestan su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
PRIMERO: Que EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL, inició proceso de selección mediante CONVOCATORIA PUBLICA N° SI 003 DE 2022 para la celebración de un contrato de SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE TIPO ACPM Y GASOLINA CORRIENTE Y DEMÁS DERIVADOS DEL PETRÓLEO (ACEITES, ADITIVOS Y DEMÁS) CON DESTINO A LOS DIFERENTES VEHÍCULOS Y MAQUINARIA QUE PRESTAN SERVICIOS AL MUNICIPIO DE EL PEÑOL Y AYUDAN AL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PUBLICO MUNICIPAL, En los términos prescritos en la ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes;
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano y de EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;
TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de selección aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente documento unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:
1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su Propuesta, con el proceso de selección antes citado, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de su Propuesta.
1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o un agente comisionista independiente lo haga en su nombre.
1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados y agentes y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles en todo momento el cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse del mismo, y les impondrá las obligaciones de: 1) no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios de EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL ni a cualquier otro funcionario público que pueda influir en las condiciones de ejecución o de supervisión del contrato, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre las condiciones de ejecución o supervisión del contrato; y 2) no ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL durante el desarrollo del Contrato.
1.4. El Proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato que es materia del proceso de selección referido en el considerando primero del presente acuerdo.
CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO
EL Proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en los pliegos de Condiciones, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (FECHA EN LETRAS Y NUMEROS) días del mes (_____________) de 2022.

Firma
C.C.

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL, SEAN PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, EN ESTE ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE SELECCION


ANEXO No 7

DECLARACIÓN DE MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE AMPAROS DE LA GARANTÍA ÚNICA

	MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS
El Proponente declara - bajo la gravedad del juramento - que las multas, que a continuación relaciona, son las únicas que le han sido impuestas por incumplimiento de contratos estatales, mediante acto administrativo ejecutoriado, dentro de los últimos dos (2) años, anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección, y por particulares por incumplimiento de contratos privados, durante el mismo tiempo.

	Entidad Contratante
	Número o identificación del Contrato
	
Tipo de Sanción
	Fecha de
ejecutoria de la
Sanción dd/mm/aa

	
	
	
	

	
	
	
	



	EFECTIVIDAD DE AMPAROS DE LA GARANTÍA ÚNICA
El Proponente declara - bajo la gravedad del juramento - que los únicos amparos de la garantía única que le han sido hecho efectivos en contratos estatales, mediante acto administrativo ejecutoriado dentro de los últimos dos (2) años, anteriores a la fecha de cierre de esta Licitación, son los siguientes:

	
Entidad Contratante
	
Número o identificación del Contrato
	
Tipo de Amparo
	Fecha de ejecutoria del Acto Administrativo dd/mm/aa

	
	
	
	



El correspondiente juramento se entiende prestado con la sola inclusión dentro de la propuesta de este formato. En el caso de los Consorcios y las Uniones Temporales, todos y cada uno de sus integrantes, que de acuerdo con lo previsto en los pliegos de condiciones esté obligado a declarar sus multas y sanciones o efectividad de los amparos de la garantía única, deberá diligenciar el presente ANEXO.



NOMBRE DEL PROPONENTE (O DEL INTEGRANTE DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL


ANEXO 8
PROCESO N° SI 003 DE 2022
	RELACION DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE EN EJECUCION DE CONTRATOS

	

	Oferente
	Documento:

	
	1
	2
	3
	4
	5

	Entidad contratante
	 
	 
	 
	 
	 

	No. Contrato
	 
	 
	 
	 
	 

	Objeto
	 
	 
	 
	 
	 

	Fecha inicio
	Mes
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Año
	 
	 
	 
	 
	 

	Fecha terminación 
	Mes
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Año
	 
	 
	 
	 
	 

	Valor en pesos 
	 
	 
	 
	 
	 

	Valor en SMLMV
	 
	 
	 
	 
	 

	Cumplimiento
	 
	 
	 
	 
	 

	Clasificación
	
	
	
	
	

	Consecutivo RUP
	
	
	
	
	

	Porcentaje de participación (1)
	 
	 
	 
	 
	 



En caso de Consorcio o U.T. indicar % de participación.

NOMBRE Y FIRMA OFERENTE___________________________

ANEXO 9

MINUTA DEL CONTRATO DE XXXXXX

	NÚMERO DE CONTRATO
	______ DE 2022

	NUMERO DEL PROCESO
	SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA, N° SI 003 DE 2022

	OBJETO
	SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE TIPO ACPM Y GASOLINA CORRIENTE Y DEMÁS DERIVADOS DEL PETRÓLEO (ACEITES, ADITIVOS Y DEMÁS) CON DESTINO A LOS DIFERENTES VEHÍCULOS Y MAQUINARIA QUE PRESTAN SERVICIOS AL MUNICIPIO DE EL PEÑOL Y AYUDAN AL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PUBLICO MUNICIPAL

	CONTRATANTE
	MUNICIPIO DE EL PEÑOL

	CONTRATISTA
	

	FECHA DEL CONTRATO
	

	DURACIÓN
	Desde la suscripción del Acta de inicio y hasta el 31 de diciembre de 2022.

	VALOR
	


[bookmark: _bookmark4]Entre EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL, Entidad Territorial, según lo dispone la Constitución Política de 1991,(C.P), persona jurídica de derecho público, identificada con el NIT. 890.980.917-1; en virtud de lo dispuesto en los artículos 314 de la C. P., 84 y 91 literal (d) N.º 1 de la Ley 136 de 1994 -modificada parcialmente por la Ley 1551 de 2012-, Ley 1437 de 2011, Articulo 2 y 315 numeral 3 de la Constitución Nacional, Decreto Nº 092 de 2017 y demás normas concordantes, representado por la Ingeniera  SORANY ANDREA MARÍN MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía número 42.842.362 de EL PEÑOL - Antioquia, en su condición de Alcaldesa Municipal, en su condición de Alcaldesa Municipal, elegida mediante voto popular para el periodo constitucional 2021 – 2023, posesionada mediante Acta número cero cero dos (002) del veintinueve (29) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), según consta en diligencia de posesión realizada por la Notaria Única Municipal, en uso de las facultades y funciones contenidas  de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de 1991, la Ley 80 de 1.993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, la Ley 1437 de 2011, el Decreto Nº 092 de 2017, el Decreto legislativo Nº 019 de 2012, el Decreto Nº 1082 de 2015, quien en adelante se llamará LA ENTIDAD o MUNICIPIO, de una parte y de la otra, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien para efectos del presente contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato de COMPRA VENTA, previa las siguientes CONSIDERACIONES: 1. La entidad requiere contratar el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE TIPO ACPM Y GASOLINA CORRIENTE Y DEMÁS DERIVADOS DEL PETRÓLEO (ACEITES, ADITIVOS Y DEMÁS) CON DESTINO A LOS DIFERENTES VEHÍCULOS Y MAQUINARIA QUE PRESTAN SERVICIOS AL MUNICIPIO DE EL PEÑOL Y AYUDAN AL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PUBLICO MUNICIPAL 2. Dicho SERVICIO es indispensable para el cumplimiento de las funciones que por ley han sido atribuidas a garantizar el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad. 3. Que el presente contrato está incluido en el plan de acción DEL MUNICIPIO DE EL PEÑOL para el año 2022, el cual sería por la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA, según el Decreto 1082 de 2015. 4. Que se han estudiado las condiciones y precios del mercado, en relación con el servicio a contratar. 5. Que en la vigencia presupuestal del año 2022 existe la correspondiente disponibilidad presupuestal para contratar este servicio. 6. Que según estudio de conveniencia y oportunidad analizado por el comité de contratación, se acordó que el oferente cumple con todas la condiciones y es pertinente la contratación del bien, la cual se regirá por las siguientes clausulas: PRIMERA: OBJETO: El CONTRATISTA se obliga para con EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL al SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE TIPO ACPM Y GASOLINA CORRIENTE Y DEMÁS DERIVADOS DEL PETRÓLEO (ACEITES, ADITIVOS Y DEMÁS) CON DESTINO A LOS DIFERENTES VEHÍCULOS Y MAQUINARIA QUE PRESTAN SERVICIOS AL MUNICIPIO DE EL PEÑOL Y AYUDAN AL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PUBLICO MUNICIPAL, la entrega de los servicios se llevará a cabo de acuerdo a las necesidades de la institución, contempladas en los estudios previos y que hacen parte integral de este contrato,  previa aprobación de la supervisión: SEGUNDA: VALOR Y FORMA DE PAGO: Las partes acuerdan que el valor del presente contrato, para todos los efectos legales y fiscales a que haya lugar, se estima en la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX incluido IVA, los cuales se cancelarán mediante actas parciales y previa certificación del recibo a entera satisfacción por la entidad contratante, previa presentación de la certificación de cumplimiento de los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo con lo previsto en la Ley 789 de 2002, y sujeta a la constancia de recibo a satisfacción que suscriba el Supervisor. TERCERA. DURACIÓN: El plazo de ejecución del objeto contractual será de Desde la suscripción del Acta de inicio y hasta el 31 de diciembre de 2022 y estará sujeto a las necesidades de consumo, y en últimas al agotamiento del valor estipulado por las partes para el suministro, contados a partir de la fecha en que se cumplan los requisitos de perfeccionamiento del contrato, se haya expedido el registro o compromiso Presupuestal para cubrir el valor del contrato (Ley 80 de 1.993, artículo 41 inciso 2º). PARAGRAFO PRIMERO: El contrato se terminará de manera anticipada por agotamiento de la disponibilidad presupuestal, por haberse suministrado los productos. PARAGRAFO SEGUNDO: El contrato se terminará sin incumplimiento alguno por haberse venido su plazo sin haberse suministrado los productos. PARAGRAFO TERCERO: Las partes podrán suspender temporalmente la ejecución de este contrato por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito mediante la suscripción de un acta en la que conste el evento. Para efectos del plazo extintivo no se computará el tiempo de suspensión. CUARTA: IMPUTACION PRESUPUESTAL: Los pagos por parte de EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL, se harán según certificados de disponibilidad presupuestal, número.XXX de 2022 Expedido por la Tesorería de EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL. QUINTA OBLIGACIONES. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El contratista en virtud del presente contrato, se obliga: 
1. Ubicación del establecimiento: Disponer de una estación de servicio ubicada dentro del perímetro del municipio de El Peñol.
2. Despacho del combustible: El contratista entregará los combustibles únicamente a los automotores autorizados por la Alcaldía Municipal que portan su respectivo chip o según lo disponga la Entidad, en el establecimiento de comercio indicado por el proveedor. 
3. Suministro completo: Las estaciones de servicio dispondrán permanentemente de abastecimiento de combustibles todos los días de la semana, durante las 24 horas. 
4. Calidad de los equipos: El contratista deberá cumplir con las características técnicas, de operación y seguridad de los equipos de suministro de ACPM y GASOLINA y demás derivados del petróleo, instalados en cada una de las estaciones de servicio ofrecidas, los cuales se deben ajustar a los requerimientos y disposiciones legales vigentes. 
5. Atención durante suministros: Las estaciones de servicio deben contar con empleados que suministren el combustible con responsabilidad, seguridad y precisión, quienes verificarán la placa del automotor autorizado por la Alcaldía Municipal. 
6. El establecimiento debe contar con maquinaria, elementos y personal idóneo para el suministro y mano de obra objeto del presente contrato.
7. Medida: Ofrecer y cumplir durante la vigencia del contrato con la medida establecida para cada galón de ACPM Y/O DE GASOLINA solicitado, el cual es de 3.785 centímetros cúbicos por galón o el regulado por el Ministerio de Minas y Energía. 
8. Precio galón: Ofrecer el precio por galón de ACPM Y/O DE GASOLINA, sin exceder los parámetros del valor unitario máximo permitido por el Gobierno Nacional. 
9. Modalidad del suministro: El suministro de combustible se hará mediante la modalidad de chip, los cuales deben ser instalados previamente en cada uno de los vehículos automotores. 
10. Contar con Capacidad operativa y técnica suficiente: Se entiende por capacidad operativa y técnica el conjunto de recursos, que el proponente ofrece tener al servicio de la Alcaldía Municipal para cumplir cabalmente con el objeto del contrato en los siguientes aspectos: 

a. Administración del contrato. 
b. Administración de pedidos. 
c. Servicio al cliente y reclamos. 
d. Equipos disponibles para atender los suministros. 
e. Control de calidad. 

11. Facturar el servicio de acuerdo con los parámetros y los tiempos señalados por la ley o el organismo competente. 
12. Acatar las instrucciones impartidas por el supervisor durante la ejecución del objeto contractual y de manera general obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos en la ejecución Contractual. 
13. Cumplir a cabalidad todos los ofrecimientos, condiciones y términos de la propuesta presentada, la cual hace parte integral del contrato a celebrar. 
14. Suministrar los bienes objeto del contrato a celebrar dentro de los plazos, cantidades y especificaciones técnicas establecidas para tal efecto. 
15. Garantizar la confidencialidad y privacidad de la información que por razón del contrato deba manejar. 
16. Si a ello hubiere lugar, constituir las garantías del caso, según las condiciones establecidas en el contrato. 
17. Pagar los impuestos, tasas y tributos etc., a que hubiere lugar en razón del contrato, en caso de que el oferente pertenezca al sector PRIVADO, o si es del sector PUBLICO se aplicarán las exoneraciones correspondientes. 
18. EL CONTRATISTA deberá acreditar durante la ejecución del objeto contractual, el pago de los aportes frente al régimen de seguridad social integral, en los términos y condiciones establecidas en las leyes y normas sobre la materia en especial de lo contenido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas complementarias. 
19. El contratista se compromete a ejecutar el contrato dentro de los parámetros legales establecidos para el desarrollo del objeto contractual. 
OBLIGACIONES DE EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL. EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL, se obliga en especial a: a. Cumplir con la forma de pago estipulada en el contrato. B. Suministrar la información requerida por el contratista, para el adecuado desarrollo del objeto del contrato. C. Aprobar la calidad y oportunidad de los resultados entregados por el contratista. D. Hacer seguimiento y/o supervisión a las actividades definidas en el contrato. E. Asignar el personal idóneo para desarrollar el objeto del contrato de acuerdo con los pliegos de condiciones. F. Realizar los requerimientos que en derecho correspondan para el cabal cumplimiento de las obligaciones, la expedición de pólizas (cuando corresponda), la aclaración de las mismas o demás actividades acordes con el cumplimiento del objeto contractual. SEXTA: MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial del contratista, se actuará conforme a lo establecido en la Ley 80 de 1993, Artículo 52, los valores de las multas se tomarán directamente del saldo pendiente por pagar al CONTRATISTA, si lo hubiere, y si esto no fuere posible, se cobrarán por jurisdicción coactiva. SEPTIMA. CLAUSULA PENAL: Las partes acuerdan como cláusula penal una sanción del 10% del valor total del contrato, la cual se impondrá al contratista mediante resolución motivada. OCTAVA. TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES, El presente contrato se rige por los principios de terminación, modificación e interpretación unilaterales contenidas en los Artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. PARAGRAFO PRIMERO: TERMINACIÓN BILATERAL ANTICIPADA. Las partes de común acuerdo manifiestan que podrán dar por terminado de manera bilateral este contrato. PARAGRAFO SEGUNDO. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se liquidará de común acuerdo entre las partes al cumplimiento de su objeto, o a más tardar dentro de los (4) meses siguientes, contados a partir de la fecha de la extinción de la vigencia del contrato o de la expedición del acto administrativo que ordene su terminación. También en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación se exigirá a EL CONTRATISTA la extensión o ampliación, si es del caso, de la garantía del contrato para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del mismo. PARAGRAFO TERCERA. LIQUIDACIÓN UNILATERAL: Si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, dentro del plazo previsto y los subsiguientes dos meses, será practicada directa y unilateralmente por EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición. NOVENA: CADUCIDAD: El CONTRATANTE podrá declarar la Caducidad Administrativa del presente contrato por cualquiera de las causales que establecen los Artículos 5º Numeral 5 y 18 de la ley 80/93. DÉCIMA: CESION: Dado que el presente contrato se celebra teniendo en cuenta las calidades y características al contratista le está prohibido a este ceder total o parcialmente el mismo. DECIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: Además de las sanciones penales a que hubiere lugar, el CONTRATISTA será responsable de los perjuicios originados en el mal desempeño de actividades y de las demás responsabilidades contenidas en las normas sobre contratación. DECIMA SEGUNDA PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: Se considera perfeccionado con el acuerdo de las partes sobre el objeto, plazo, precio y la suscripción del mismo por las partes y para su ejecución requiere: 1) Disponibilidad y Registro Presupuestal. 2) expedición y aprobación de garantías 3. Acta de inicio. DECIMA TERCERA: SUPERVISION Y CONTROL: la Supervisión de este contrato la realizará EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL a través de la SECRETARÍA DE GOBIERNO Y APOYO AL CIUDADANO del Municipio. PARAGRAFO: FUNCIONES del SUPERVISOR: Serán funciones específicas del supervisor y/o interventor las siguientes: 1) Verificar que se dé cumplimiento a las obligaciones contraídas por las partes. 2) Elaborar las actas de entrega para efectos de realizar los pagos respectivos en desarrollo del contrato y el proyecto de acta de liquidación. 3) Verificar e informar el cumplimiento del contrato de acuerdo con la propuesta presentada por el CONTRATISTA, informando oportunamente sobre posibles multas o caducidad. 4) Certificar el recibo a satisfacción de los bienes para el efecto de los pagos previstos en el contrato. 5) Solicitar la información y documentos adicionales que considere necesarios en relación con el desarrollo del contrato. 6) Controlar y comprobar la calidad de los bienes entregados para efectos del pago y la correspondencia con la propuesta. 7) Solicitar al CONTRATISTA efectuar los correctivos pertinentes cuando considere que este no está cumpliendo cabalmente con el objeto del contrato. Si no efectúa los correctivos, solicitar la aplicación de multas y aún de la caducidad cuando el incumplimiento lo amerita. 8) Atender todas las consultas que resulten de la celebración del presente contrato. 9) Revisar que cumplan con el pago de las obligaciones al sistema de seguridad social integral y recursos parafiscales y/o la certificación expedida por el revisor fiscal o en su defecto por el represéntate legal. DECIMA CUARTA. GARANTIAS: El Contratista deberá constituir a favor de EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL-, una garantía bancaria o una póliza de seguros otorgada por una compañía de seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, que ampare:
	AMPARO
	CUANTIA
	VIGENCIA

	CUMPLIMIENTO  
	DIEZ por CIENTO (10%) del VALOR del CONTRATO 
	Igual al PLAZO del CONTRATO y CUATRO (4) meses más

	GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO
	VEINTE por CIENTO (20%) del VALOR del CONTRATO
	IGUAL AL PLAZO DEL CONTRATO

	GARANTÍA DE PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES
	DIEZ por CIENTO (10%) del VALOR del CONTRATO
	IGUAL AL PLAZO DEL CONTRATO Y TRES AÑOS MÁS


DECIMA QUINTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Constituyen Documentos del contrato, los siguientes, a) Documentos de Justificación y Análisis de Conveniencia, b) Hoja de Vida Formato único, c) Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal; d) Certificación aportes parafiscales y pago al sistema de seguridad social. e) Registro Único Tributario - RUT. f) Certificado de Responsabilidad Fiscal g) Certificado de procuraduría h) Cámara de comercio. I) Registro Único de Proponentes. DECIMA SEXTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se encuentra afectado por las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la ley, que le impidan suscribir el presente contrato. DECIMA SEPTIMA: COSTOS: Todos los pagos por concepto de Estampillas, impuestos, publicaciones y otros establecidos por las disposiciones legales vigentes serán de cuenta del contratista. DECIMA OCTAVA. VEEDURÍA Y SEGUIMIENTO. Este contrato estará sujeto a la vigilancia y control ciudadano en los términos que señala el Artículo 66 de la Ley 80/93. DECIMA NOVENA. LEY DEL CONTRATO. Integran un todo con el presente contrato, y por lo tanto se consideran incorporados a éste, la oferta o propuesta de la Empresa VIGESIMA: PUBLICIDAD: Este contrato deberá ser publicado en el SECOP. Y pagar los derechos de publicación si está obligado a ello, según las normas nacionales.  VIGESIMA PRIMERA: DOMICILIO: Para los efectos legales se entiende como su lugar y fecha de prestación del presente contrato el municipio de El Peñol. 
Para constancia se firma en El Peñol, a los _______ (__) días del mes de ____ del año 2022.

SORANY ANDREA MARIN MARÍN		XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Alcaldesa Municipal					Contratista
